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{ Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo Fe-

deral .-Estados Unidos Mexicanos :-lléx:co.-Secretaría
de Gobernación .

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De-
creto ;

"ALVARO OBREGO\, P~ sidcnto Constitucional d ;; los
Est~s Unidos Ji. x :ca nos, a sus habitantes, saz-
beti :

Que^el H. Congreso de a Unión se ha_ servido diri-
girme el siguiente Decreto :

x
C"EI Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en

ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 135
de la Constitución Federal, y previa la aprobación de
la mayoría de las Legislaturas de los Estados, declara
reformadas las fraccione i ' e

	

rt c. to 79 y XI del
„ r4#Sll~3~.

	

&1 nci o del 72, el segundo pa' rafo rlél
`8a1 ; q' os ari Cxtt s

	

y ~G r d

	

ciistitYicteri P01faa
te la Répü ea, en os siguientes terminos :

?

	

"Articulo 79 .-Fi acción IV .--Acordar por si o a
propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso
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"Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convo"0ato-
r a a sesiones extraordinarias que expida la Comisión
Permanente .
V- "Artículo S4-Segundo párrafo-SI Si el Congreso
no estuviere en sesiones, la Comisiá.t Permanente nom-
brare, desde luego un Presidente provisional y convoca-
rá sesiones ext agramarlas dei Congreso. para q7 e
cste, a si, vez, expida l convocatoria a elecciones prosí
denciale', en los mismos términos del articulo anterior . .

"Articulo 67 .-El Congreso o una sola de las,Cá-
cueras, cuando se trate de asunto e ::eltthí.o de ella, se
reunirán en sa iónes extraordinarias ,Rr1' vez que los
convoque para ese objeto la Comisión Permene ate ; po-
ro en amPo ; c, sos sólo se ocuparán del asunto o as :xn-
tos que la rropiac Comisión sometiese a su c,>aor_ :!niet1to,
los cuales see expresarán en la convocatoria respectiva .
i! = "Artículo 69 .-A la apertura de sesiones ordtna .-
rias del Cent raso asistirá el Presidente de la, Repúbli-
ca y presentará un informe por escrito, en el que mani-
flerte el estwr'o general que guardo la administración
p-":1;1'ca del país. En la apenara de las • .'esion°s extraor-
dinarias del Congreso de la Unión o de gua sola de las
C&oraras, el Presilerte de la Comisión Permanente
in- acerca de los motivos o razo^es cine originaron
la n raso toria .

`—José Morarte . S. P., Senador ¡por Tamaulipas .--
G. Fernández, D . P., Diputado por el 13o . distrito elec-
tor:ai del de A'eracr?,z: A,- Valaclez 1iainirez, D .
S .,- Di atado por ci 7o . distrito electoral del Distrito

o de una sola Cámara a sesiones extraordinarias, sien- i Federal ._ -':I . F . 01 tega, S . S .. Senador por Cueri ero .
do necesario en amibos casos el voto de las dos t< ccrss

	

".A, cascalientes . - Diputados : Rodrigo Palacio, R .
partes de los individuos pre untes . La convocatoria se-

	

nevado: Senador, T'edro d^ Alba .
halará el objeto u objetos de las sesione, extral'rdi-

	

, :,-_re<)
Barias . C< nhec,he -Diputado, 3 . Certucha ; Senador; Frau-
k

	

Articulo S9 . Fracció i XL . .__Ccnvncar al Cor .rrean ,.i co M -id Jurarlo,
a. sesiones eximo dinsrias, ciar,{lo lo acuerde la Comi-~

	

''Coahuila- 'Jiputac-cr ; : Adrián Aguare Benavides,
sin Permanente.

	

11', Porras, OPilo González, E . L'receda : Senador. V.
!

	

"Articulo Í72 .

	

a l Ejecuti ro de la á 1 no Rebles .
Unión no puede hacer s b . r : u ;egos a las re-ol vio es ' Coii aa - ?'Putadc : : F . Solórzano Réjtr . .[asluel
def Con.~reso o de alguna de las Camas:, cuando ojee-+Gudiño ; cem,d<i' Arturo Gtr. :az . José, D . -Aguapo .
gen funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo tn'a-

	

"C! a;i :zs .-- h a<,c .dos : i uis' Espinase, t , Castillo, .
nao que euand' Sá Cámara de I33lirifa<?os declare que de- :Taima A. Gólls ; ('?`sa" u rtire R ., Luis I::a7n+i' :• {;<
< e cugar9e a uno de los altns la e ,,, aii:os r1~ ta Fede- J, 11 ., 'ilu . ,+n" c . . _, sonadores : Cr stólaal LI . y Castillo,`'ncltli lter de*tilos oflrí¢iltisy'

	

t

	

il

	

c r<:at.a .
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d presenta.claa por el señor licenciado Gonzalo
!:(mhoz Carrillo, para aprovechar en produe-

ci,Sn de c•ner,:ía ehP'tric.a, anuas del río llioe-
tezu :na, en el Estado de Haialgo	
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lira, Quirino S . Trillo. Alberto Peralta, A. Arroyo Cll .,
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M. Dávalos A ., A. Díaz Soto y Gama, A . Altamirano, J .
Prieto Laurens, A . Gama, Dr. A. E . Vidales, J . Coro
pean ; Senador, Rafael Santos Alonso .
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:JWech# , Qaifiertnto

t`tYtbeat tfutadcw ; Josll d44l!a Luis Mena, J. Caz=
t11lb Torre,:Jjturo-Cisneros Canto; J . M . Iturralde, Mig.
Cantón ; S ador, José 1 . Novelo .

4 .7~&-as.-Diputados : F. Olliv er, T. reyes, J .
8. Goills4lez, Isidro Cardoná, Enrique Gat'cia ; L. Frías
.Qairarte,- 1 . Sánchez Campa; Senadores : : Acufia Na-
varro, José Maefas Rubalcaba .-Rúbricas, '

Por tanto, mando se' Imprima, publique, circule
*e le dé el debido cvm*1imrtenito .

Dado en Celaya, . ,Gto„ altas
noviembre de Mil no

	

a

	

c-
acha de G•oberna-

ti'dá;' Enrique Eblunge; Rdbrfea.-A1 C. Lic. Enrique
C'olnisga,'Secretarj® de Estadó y'dc1 Despacho de Gober-

. r

1 :p Piel A

I`}X)FLM.E rendido por
yo General di
.fiados dur

y

' ea , de los títulos tic¡ pueblo dv; l ;e c(lt :rnaico, del I:a
do t u Veracruz .

-tío recibió orc :a 1z Cu:n!,i • n !;2c'nnal Agra-
da en cl quo sul :c ta pe:rn:ita al J&.-!u lluinScr.itn de

la misma paso a ha r la Lucen del loo títulos del pue-
blo do San Dcrnar no CunLla, del r*todo do Tlazcala .

-Sol citud d ciudadano Cr :wóforo Rivera Cabro-
rn, en la quo sol¡ ta se lo exlt :d :t copia certi1lcLtda de
títulos y docunier,to lat1Vo al i tieljio de Santiago Ix-
enlntcp ec, Distrito de

	

'arras Yautopec,' :Atado de

nacfóe.-Preéenie . ~; .

	

• .
t,e quo col a usted para su publieitción y de—

loáis electos:
T

	

Sufragio Electivo. No 32eelectión .
'I ` Méxicd, '21 dé novietn`bre á1' 19 8 --El Secretario

41te Eattxr*.tr y~esp+ e p e~~a, , Enrique . Co •
igt f; Rdürica .

Al -"

L~:-l t' •? -t nZ
iudadano Director del Arclri-

aclon por loen trabajos dcsenipe-
ci ates dti julio tío 10'13 .

un asilo que• d!cer Poder Ejecutivo re - ¡ Fswdo de .léx
os lklezlcanos-lléalco .-Secretaria pía certificada de u

de Gobernactu.-Are

	

al de la Nación. ,a-oran a esta Archivo .
-En el mismo ¡tamo se 'dieron los . plante y

' . En cumplirlento do lo

	

evado por la Oficialía tapias certificadas que a enaguas n so expresan :
. Mayor do esa 11. Secretar

	

tengo el honor de autor-I

	

-Un piano debidaruente autor : do relativo al E&-
la Ccui afán Na-mar a usted quo dura ates de Julio próximo pc .

sado, so desenipedar n este Archivo General, los tra-
bajos sigulcctes :
r -Eu la Secci estigac'ones históricas da
ente Establecimiento se ha ntinuado con el arreglo
de los índices del ramo de qulslción y preparando ma-
terial para la imprenta e los próz:mos voldnienes.

• ---So ba contin con el cotejo- de los riecutne:t-
los de la obra pro a a pubVcar_e . t!tulada "¡1"cuntcu-
tos para la 111. Pis de la ladependencia, 1510 .18"t" ;t
corrrec¡án de uebas de izprenta de la nisms otra.

-En el It -¡erras se recibieron les sigo cn- ;
tcir so!lrita~l^>< :

Solicitud do la ro!rera z Y lía liern. ttdez Cana
5focteat:nio, en la que Papel so 1e ezp!da copla Poli
Picada de dr.cumentca relu us a la r. .tcalugta del I'nt
parador Jloctozurita .

---Solicitud del
del Coatit,t l'artieu

dadano Jcrttls Nara, 1'res'donte
Ejecutivo de la Siunic palidatl ti- •!

iguala. Estado d Guerrero, en la que pide ss ¡o ex- .
pida Pop a rertiticNéa do documentos reltatltus a dicha
Mealdpelldad. ,

	

: . y:
-Se recibid oficio de Cor»!sldn Nacional Agra- ;

ría. ara que sul'elta se pe a al Jefe l'alo •1grnfo de lai
m'suta patee a hacer 1 sea de documentos históricos
do tris pueblos del

	

adn do Tabasco .
n rnrtbld ríe de ta C'omislr ,rt Nactnnal Azru-' te ." do la <¡u^ • autor y

eta en vi qun a ella so pernttta al Jefe 1'aIrJFrafo t¡r 1'tr'Irrr •I r .l I11+-tarta el •r Ottr
la SrcclOtt de Estudio do la mtsuta, paso a hacer ta hua-~ liado ca~esta CaplLal .

Oaxaca . .

	

s .
-Solldtud del

sol!c¡ta no lo expida
latlvos al pueblo do
can .

-Sollcltud del ciudadano
que ∎ellclta si lo expida tupí
lati vos al pueblo de San
lluaccn. Entado de Illdal

-So recibió olido
Arricultura en el qun
s dente do la Junt
pidiendo copia
Municipio de S

-Sol •c it
t:o Tcra; re
(le Mlchoa
títulos y d

-Sol ,
ventura ¡le
pueblo do Fa

-('olla cert!t1 . a .Lt
tos trlatlroa u la (lent •a lr)gla t
u uolic :tud de la redora Luz
teZutaa .

_So etp'dió un plano dc'~id .tmrt
la titu a l .t l)arirnda du "l .a Vate-

.cludatlano

	

mún Iluiz, en la quo
copia certiflc . a tía documentos re-
San I'cdro e

	

, Estado do Jllcboa-

rnltlnd ¡farrera, en-13
crt'ilcada do titulo* re-

ustilu, NI unicipa), dad •'de

la Scarclsri .~ dn Fanrento y
.rnser1b, • otin sol ciudarisno Prrr-
Adatialetración CiTil de Sa ;ula .

atada du docurientus relativas al
la .

de '.L)R Ciut'aa ;u:n: l e .uc'o Orto e Igna-
sentantes dei p , it , l , iu r¡e Tó^uarn, Fstsd' •
en ¡a quo rol e .lwtt t:cpiu certificada du

un,cntos relatltos a dicho pueblo .
ud do l .s ctudad.inns Jcsda Arévalo, Duera-
ndez y Agustia Lapo :, representantes del

utas Tepcniajaleo, Distrito do Tenanao.
en la que snlic'ton se les expida ro-

derno de C9 fojas üliles . el que

cio_al Agraria .
-Copia certificada -y pisan id •t me te aritnrtz--

d ;, en 19 fojas útiles rc : •t tit•os a tebin de San M guel
Teeomatlán, Distrito do Nochí n, Estado do Oaxaca . a
solicitud tic] ciudadano Tora to . :o, Sindico de¡ Ayun-
tnmtento de d'eho pueblo

	

_
-Se rx^ir:IrS un p dt'r lsn^ .^'n autorizarle r*-

+ativo 2 S in ,In+n rtr ~ . o E . ai~ de Guanajuato . a
I•t +iicitc :ci. de 1% Co

	

n Nae!on,l Aerora. ,
--Col :a rerti t!a en 4 fnirs tal¡et do documen-

ta, r .•l at :vcrs al pu le de San re'sro caro. Esusdo ds
1t r'Ic'-tln t'.o (k •a ut

	

3 r.tLrtad .I

	

ct ::Qada^p ltamtn

1 f t, tltil,•a de dortemen-
ttt •, r llocteztica .

d:z Cano Mloc-

autorizado
F:sc~)era ." citt-

cads en la Municipalidad tiv Gua

	

111 ,0
a-rzlic!lud de la Contialóu Na

	

al Agrama .
dr :',,.sito do prn;tedad

re—

- En d hcpartan :c•n t
artlstlra y I:teraria en rcc1blrrun las obras s aula ::es :

.-1 'a rjt•tnp tu da ¡A r,hta Intttula,ta •' i:l 1
t. rr.rrva 1 ••s dorrrho$ d,

ttnt .t ~laurnnn+, date c'-
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